RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004681, Ents. Nos. 594 y 595/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Auditoría destacada en el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 07/2012 convocada para la construcción de un celdario intramuros con capacidad de 50 plazas y un edificio de revisoría, salón de visitas y visitas conyugales, ubicada en la Chacra perteneciente a la Jefatura de Policía de Rocha;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial sin fecha, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma Filipiak Ingeniería S.R.L., por la suma de $ 31:941.516,16 discriminados de acuerdo con el siguiente detalle: monto de obra por $ 20:944.043, imprevistos por $ 1:048.852, IVA por $4:845.697, Leyes Sociales por $ 4:545.498 y monto imponible de imprevistos por $ 524.426 más los ajustes paramétricos correspondientes;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de julio de 2012, observó el gasto y devolvió las actuaciones, en virtud que no se había dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 47 del TOCAF vigente a esa fecha, ya que no se había realizado la publicación en un diario del Departamento de Rocha;

3) que, por Resolución Ministerial de fecha 30 de julio de 2012, se reiteró el gasto expresando la Administración que “lo actuado por la Administración ha sido adecuado a los principios de Transparencia y Concurrencia, ya que – sin perjuicio de la publicación de estilo – se convocaron mediante invitación a las mayores empresas del rubro, empresas cuya tarea es desarrollado en todo el territorio nacional“;

4) que por Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 13/11/13 (Exped. 2013-17-1-0007134) se mantuvo la observación realizada el 19.07.12;
5) que por  Resolución Ministerial de fecha 28.10.2013 se dispuso la ampliación de la Licitación Pública Nº 7/2012, por la suma de $3:264.092, más ajustes paramétricos correspondientes;
6) que consta Intervención preventiva por reiteración de la Contadora Auditora destacada en el Ministerio del Interior por el monto de $3:264.092,  correspondiente al mes de noviembre de 2013;
7) que la Contadora Auditora destacada en el Ministerio del Interior, con fecha 4.11.2013, observó el procedimiento por tratarse de una ampliación  que derivaba de un procedimiento observado por el Tribunal de Cuentas;
8) que por  nota de  fecha 7 de noviembre de 2013,  habiendo tomado conocimiento de la observación formulada con fecha 4.11.2013 en el marco de la ampliación de la Licitación Pública Nº 7/12, se reitera el gasto (monto total $ 3:264.092);

CONSIDERANDO: que no se aportan elementos que permitan subsanar el motivo de la observación, ya que la ampliación remitida deriva de un procedimiento cuya contratación original se encuentra observada y mantenida;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 4 de noviembre de 2013;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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